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REPRESIÓN BRUTAL DESPUES DE SAN JUAN

Afirma Barrientos:

LIBERTAD PARA TODO, 
MENOS PARA CONSPIRAR

“Para todo hay libertad, menos para conspirar”, expresó el presidente Barrientos al referirse a la detención 
y confinamiento de algunos políticos opositores a la Junta Militar de Gobierno.

Dijo que la ciudadanía no debe llevarse a engaño confundiendo libertad con libertinaje, menos los políticos 
que no buscan ni desean el bien de la nación.

 

En las minas

Manifestó que en algunos distritos mineros aún persiste la labor disociadora y obstruccionista de 
gente de filiación o tendencia extremista, que tratan de provocar situaciones de desorden y de 

poner trabas a la rehabilitación de la minería nacionalizada.

Criticó la actitud y labor del dirigente político Guillermo Lora, de quien dijo que solamente lee o se 
informa de política en textos de factura marxista.

Sindicalismo

En el caso concreto del sindicalismo en las minas, expresó que él, como persona, y la Junta Militar 
de Gobierno, en general, son partidarios del sindicalismo pero bien entendido, no como instrumento 

político ni de agitación.

Deseamos -agregó- un sindicalismo sano, capaz de interpretar los anhelos de sus afiliados y de buscar 
solución a sus problemas por cauces democráticos y medios pacíficos.

Situación penosa

Más delante y siempre en relación al problema sindical y minero en particular, dijo que la situación del 
país es penosa, la del minero triste y enternecedora, pero que antes de noviembre último era peor, 

puesto que Paz Estenssoro y otra gente, encarcelaban a los mineros, los utilizaban como instrumento 
político y siempre engañándoles en sus aspiraciones.

Periodistas

Al comentar la visita de los periodistas del Perú, Uruguay y Venezuela, quienes efectuaron una rápida 
visita al distrito minero de Catavi, a la par que realizan estudios de observación de nuestra realidad 

política, dijo que ellos se mueven con entera libertad, así tengan que sacar conclusiones no siempre 
favorables al país y a la Junta Militar.

Sin embargo, añadió, los distinguidos visitantes, al juzgar nuestra realidad y presencia en el gobierno, 
tienen que tomar en cuenta la situación antes de noviembre, el divorcio de Paz Estenssoro del pueblo y 
de los trabajadores, a fin de que tengan una visión más real y objetiva de todo.

(De “El Diario”, martes 10 de agosto de 1965)
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Represión antí-trotskysta

LA SOMBRA DE ARGUEDAS

Arguedas se encargó de planificar una vasta y sañuda represión contra el POR, en la que los excesos 
y la arbitrariedad fueron las únicas normas. Obró así dada su doble calidad de agente de la CIA y 

de colaborador cínico de una de las ramas del stalinismo. El neurótico ex-ministro no fue más que una 
ficha en manos de los imperialistas, cosa que viene a demostrarse por la evidencia de que los planes, 
que parecían haber salido de su afiebrado cacumen, siguen en plena vigencia. La sombra de Arguedas 
domina las oficinas de la DIC y detrás de ellas está la potencia colonizadora. Sufrimos en carne propia la 
actual vigencia de los tenebrosos planes que puso en vigencia el no menos siniestro Arguedas.

Discriminación en la cárcel

Arturo Cañipa, militante pasivo del POR, ha sido encarcelado bajo absurdas y subjetivas acusaciones 
de los amos del DIC, mientras que confesos conspiradores han salido fácilmente de las celdas. 

Cañipa no milita debido a la difícil situación económica de su hogar.

Hostilidades en las cárcels

La militancia en su conjunto es víctima de una extremada hostilidad desatada por quienes se autocalifican 
como defensores del orden y la tranquilidad. La maestra Aida Pedrazas y el universitario Víctor Sossa 

son señalados por las autoridades como los causantes de todas las dificultades que se producen en el 
campo social. La profesora Pedrazas ha sido amenazada inclusive de que no se le pagará su sueldo, 
porque dice agita a sus colegas.

Persecución policial

La Sección II del Estado Mayor ha destacado a 20 agentes para que detengan al Secretario General 
del POR, a quien se le sindica de ser autor de la agitación universitaria y de las posiciones radicales 

adoptadas últimamente por los obreros. Los militantes poristas de la Normal y de los colegios están 
siendo sometidos a una estrecha vigilancia y en cualquier momento puede producirse el apresamiento 
de estos elementos.

(de “Masas” N° 347, La Paz, 14 de septiembre de 1968),

EXTERMINAR A LOS 
TROTSKYSTAS

Del semanario importante de Montevideo, titulado “Marcha”, número 1515, de 16 de octubre de 
1970, transcribimos un párrafo del artículo titulado “Antonio Arguedas, el hombre que salvó las 

manos del Che”, escrito por el periodista uruguayo Carlos María Gutiérrez, donde se registra, dentro de 
la contradictoria trayectoria política del que fue ministro de Gobierno durante el régimen barrientista 
prostituido, Antonio Arguedas, su actitud y conducta de odio enfermizo frente al Partido Obrero 
Revolucionario boliviano, de inconfundible orientación trotskysta:

“ ... Y no menos fuerte había sido su repudio a la corriente trotskysta boliviana, encarnada entonces por 
el Partido Obrero Revolucionario (P: O: R:), que dirige Guillermo Lora. El antiguo militante del Partido 
Comunista de Bolivia que relata estos hechos indica que cuando Víctor Paz Estenssoro hizo confinar en 
campos de concentración del Norte a dirigentes del Partido Comunista y del Partido Obrero Revolucionario, 
Antonio Arguedas asistió al traslado de los detenidos desde una base militar y, aunque ya era subteniente 
y estaba uniformado, no titubeó en proporcionar a los miembros del Partido Comunista, mientras iban 
subiendo al avión, paquetes de alimentos y ropas que les enviaba el Partido. Pero cuando llegó el turno 
a Lora, Arguedas exhortó a los soldados custodios: ‘Ojalá se deshagan allá de este trotskysta traidor”.
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“Esa imagen pasional -que se da en todos los rincones del mundo donde existen militantes stalinistas, 
corresponde a la honda y justificada división entre los partidos comunistas y los grupos de filiación 
trotskysta (Cuarta Internacional)-, es confirmada por el Arguedas de hoy, el cerebral ajedrecista de su 
propia política”.

Si el citado testimonio es veraz, ese subteniente mecánico de la Fuerza Aérea que pedía la exterminación 
de Guillermo Lora es, ni duda cabe, uno de los elementos claves en los crímenes de los líderes obreros 
y militantes poristas.

Nota de los Editores.

(Más tarde, se supo, cuando Arguedas permanecía refugiado en La Habana, declaró que entre los 
dirigentes izquierdistas, particularmente del PCB, que servía por dinero como confidentes del Ministerio 
de Gobierno, el único honesto era G. Lora. La Paz, 1997).

(De “Masas”, N° 394, La Paz, junio de 1971)

El caso Arguedas

CINISMO DE UN AGENTE DOBLE

Las sorprendentes revelaciones hechas por el cínico Arguedas adquieren significación porque 
vienen a confirmar (extremo tantas veces denunciado por nosotros) no sólo la presencia de 

la CIA en el país, particularmente en los niveles castrenses, sino el predominio que ha adquirido 
en la conducción política de los negocios del Estado. Arguedas ha dicho, sin que el rubor asome a 
su rostro, que fue Ministro de Gobierno porque así lo dispuso la CIA. En cualquier parte esta 
declaración habría significado el acabóse para un gobierno, porque resulta escandaloso en 
extremo que está formado por agentes del servicio de inteligencia de u na potencia extranjera. 

Ni duda cabe que las declaraciones escandalosas de Arguedas tienden a encubrir muchos de los actos 
delictivos cometidos por dicho agente de la CIA (poco importa que hubiesen sido ordenados por esa 
tenebrosa organización) y a evitar el esclarecimiento de muchos otros crímenes del que es autor el que 
fue hombre de confianza de Barrientos. No puede haber la menor duda de que este elemento sigue 
manteniendo relaciones con la Policía norteamericana, pues resulta sorprendente que esta entidad le 
hubiese permitido trasladarse a Europa, pasar por Nueva York, hacer escala en Lima y luego retornar a 
Bolivia. Y no sólo esto sino que le ha costeado el pasaje, le ha dado viáticos y hasta ha cuidado de su 
seguridad personal. Esta hipótesis explicaría  por qué el que tan “espontáneamente” obsequió a Castro 
el diario del Che se hubiese resistido a aceptar el asilo que le ofreció La Habana. 

Pero, queda la evidencia de la entrega del diario a Cuba, que ha desorientado a los observadores políticos 
y comentaristas de prensa. Arguedas da una explicación del hecho digna de un desequilibrado mental: 
dice que actuó así por despecho, por reacción instintiva frente a una provocación del jefe de la CIA en 
Bolivia. Sin embargo, de fuentes cercanas a la policía yanqui se ha deslizado la versión de que habrían 
sido elementos de la misma CIA los que se dieron modos para que el diario, a través de Arguedas, 
llegase a La Habana. Su publicación en Cuba no daría lugar a discutir su autenticidad y permitiría al 
imperialismo confirmar su slogan preferido: la intervención del castrismo en los negocios propios de los 
países latinoamericanos.

Es claro que Arguedas no ha dicho todo lo que sabe y que ha tergiversado muchos hechos. Sostiene 
que nunca militó en el PCB, esta es una falsedad, como demuestran las testificaciones de elementos 
moscovitas. Ciertamente que no era un espía del Estado soviético, sino, más bien, un policía que trabajaba 
en coordinación con la alta dirección del PCB moscovita. Esto explica que se hubiese esmerado en 
eliminar físicamente a los trotskystas.

La CIA sigue manejando el asunto Arguedas. Se debe a ella que este elemento hubiese sido sometido a la 
jurisdicción militar, pues así podrá ser juzgado en secreto y se evitará que los detalles del funcionamiento 
del organismo americano puedan ser difundidos.
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No sólo se trata del total sometimiento del gobierno a la CIA, sino de un avanzado grado de podredumbre 
del gorilismo en el poder.

¿ASESINATO DE LA CIA?

La vida de los bolivianos debe ser considerada como sagrada y no puede permitirse que la policía 
norteamericana asesine a los mejores de los ciudadanos.

Para los gorilas la entrega del diario del che a Cuba constituye un delito. Para nosotros el crimen está en 
la eliminación física de los líderes revolucionarios.

Es hora de que Arguedas diga dónde está Isaac Camacho, que ha desaparecido cuando era su prisionero. 
Se comprende fácilmente que la CIA, de la que Arguedas no era más que su instrumento, estaba 
vivamente interesada en asesinar a los trotskystas. Es este crimen el que debe aclararse totalmente.

(de “Masas” N° 347, La Paz, 14 de septiembre de 1968)

DECRETO DE LIQUIDACIÓN DEL SINDICALISMO

General de Fuerza Aérea
RENÉ BARRIENTOS ORTUÑO
Presidente de la Excma Junta Militar de Gobierno

CONSIDERANDO:

Que es necesario determinar los alcances del Decreto Supremo No. 07171 de fecha 17 del mes en curso 
y al mismo tiempo dictar normas reglamentarias para su mejor ejecución y cumplimiento: 

En Junta Militar de Gobierno,

DECRETA:

Art.’ 1º. Los sindicatos son asociaciones libres y apolíticas, reconocidas por el ordenamiento legal del país, 
y constituidas para cumplir fines específicos de defensa de los intereses sociales de sus componentes con 
relación al trabajo que desempeñan.

Art.’ 2°. El fuero sindical a que se refiere el artículo 128 de la Constitución Política del Estado y el 
art. 1° del Decreto supremo de 17 de mayo en curso, es una prerrogativa que se reconoce en favor 
de los dirigentes sindicales cuando éstos son elegidos democráticamente, no militan activamente en 
organizaciones político-partidistas y circunscriben sus funciones a los fines señalados en el artículo 1º. 
del presente Decreto Reglamentario.

Art.’ 3°. Para ejercer el cargo de miembro de la dirección sindical, los elegidos deberán ser trabajadores 
activos de la empresa o entidad patronal, además de reunir los requisitos prescritos por las disposiciones 
de la materia. La calidad de dirigentes sincales se pierde ipso-facto cuando se deja de ser trabajador de 
la empresa o entidad patronal, cuando se asume una función política activa o un trabajo distinto y ajeno 
al de la empresa donde se prestan servicios.

Art.’ 4º.  Se dispone con carácter general que la entidades sindicales del país, cualquiera que sea su 
jerarquía, deben reorganizar sus cuadros directivos en el término de cuarenta días en asambleas libres y 
democráticas, a cuyo efecto y sólo para garantizar la estricta observancia de las leyes y disposiciones de 
la materia asistirá un personero del Departamento de Organizaciones Sindicales del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. Entretanto, se constituirán directivas “ad-hoc” en Asambleas extraordinarias, con 
arreglo al presente Decreto.

Art.’ 5º. La inobservancia de la ley, del Decreto Supremo de 17 de mayo en curso y del presente Decreto 
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Reglamentario, en cuanto a las condiciones establecidas para ser miembro de la dirección sindical, puede 
ser representada por los trabajadores o de oficio por el Departamento de Organizaciones Sindicales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de diez días de la elección, ante el Juez del Trabajo, 
quien deberá pronunciarse en el plazo máximo de quince días. El fallo del Juez del Trabajo podrá ser 
apelado ante la Corte Nacional del Trabajo en el plazo de tres días.

Art’. 6º. El Ministerio deTrabajo y Seguridaci Social, reconocerá únicamentea las directivas sindicales que 
hubieran sido elegidas de acuerdo con los requisitos que se tienen prescritos.

Art’. 7º. Se dispone que las directivas sindícales se constituyan con el número de tres dirigentes 
cuando el de los trabajadores afihados no sea mayor de cincuenta, con el de cinco dirigentes cuando no 
sobrepase de cien, y con el máximo de ocho cuando exceda de este último número, Las Federaciones y 
Confederaciones se constituirán con un máximo de diez dirigentes.

El señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Reglamentario.

Es dado en la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de Mayo de mil novecientos setenta y cinco 
años.

(Fdo). Gral. de Fuerza Aérea René Barrientos Ortuño; 
Cnl. Joaquín Zenteno Anaya; 
Tcnl. Hugo Bánzer Suárez; 
Tcnl. René Bernal Escalante; 
Cnl. Rogelio Miranda Baldivia; 
Cnl. Jaime Berdecio Silveti; 
Cnl. Juan Lechín Suárez; 
Dr. Marcelo Galindo de Ugarte.

En siglo XX

LA “MANIFESTACIÓN DEL SILENCIO”
SE CONVIRTIO EN BULLICIOSA

Oruro 4 (EL DIARIO). Una asamblea de tres mil trabajadores de Siglo XX exigió la reposición inmediata 
del régimen salarial vigente hasta antes del plan de rehabilitación de las minas. Dicho planteamiento 

significa la reposición de bonos sobretiempos, además de otros beneficios.

La “marcha del silencio” de los trabajadores de Catavi se transformó en bulliciosa rnanifestación durante 
cuyo desarrollo se vertieron expresiones contra la Junta Militar. Luego hubo la asamblea que aprobó 
varias exigencias que -dijero los oradores- deben ser atendidas de inmediato.

Las peticiones

Las exigencias aprobadas, son las siguientes: inmediata reposición de salarios y sueldos, bonos y 
sobrefiempos que regían hasta antes de los decretos de rehabilitación de las minas, abastecimiento 

de todas las pulperías, retorno inmediato a sus trabajos de los obreros despedidos de la empresa Catavi; 
que la Junta Militar otorgue garantías y cese la persecución y el confinamiento de los trabajadores, 
retorno inmediato de los trabajadores y dirigentes exiliados, traslado inmediato de los restos de César 
Lora a Siglo XX e investigación de su muerte con la respectiva sanción para sus autores.

Tres mil mineros, palliris y trabajadores de superficie, que fueron sumándose a medida que transcuría la 
demostración de protesta por los bajos salarios, recorrieron una enorme distancia desde la bocamina de 
Cancañiri, desde donde partieron a las 9:30.

Los mineros desfilaron por las arterias de! campamento de Siglo XX, entraron en Llallagua y volvieron 
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hasta la Plaza del Minero, portando carteles de protesta y con banderas nacionales desplegadas. Vitorearon 
intensamente al sindicato de Siglo XX, y protestaron contra las medidas de la Junta Militar. La mayor 
parte de las exclamaciones se referían a los bajos salarios.

Casi todos los manifestantes llevaban en la parte delantera de sus guardatojos y en partes visibles de 
sus vestiduras las papeletas de pago, interpretándose esto como una demostración de que después de 
muchos años resultaron sin saldos en los pagos. También las papeletas blancas de pago se agitaron en 
palos.

En la concentración que se realizó en la plaza del Minero, se rindió homenaje póstumo a César Lora. 
Isaac Camacho, militante porista, arengó a los trabajadores llamando a una venganza política y relató 
las circunstancias en que fue victimado el ex dirigente de la FSTMB. Camacho puso en consideración de 
los trabajadores varios puntos para su aprobación, en su mayoría, pidiendo mejores salarios.

También hablaron SilvioTorres y Edmundo Ariñez. Este último atacó a la Junta Militar y los administradores 
de la empresa. Calificó a los administradores de “tristemente célebres”. Los manifestantes, al concluir, 
pidieron trasladarse a Catavi, pero se desistió del propósito pues se indicó que en la entrada principal 
estaban apostados gruesos contingentes de soldados. Luego de hora y media, los trabajadores se retiraron 
a sus domicilios pacíficamente.

(De “El Diario”, jueves 5 de agosto de 1965)

EJÉRCITO REQUISA ARMAS EN CASAS DE LOS MINEROS

Fueron tomados presos los que tenían armamento en su poder. Se anunció que ellos serán sometidos 
a la jurisdicción militar.

Efectivos del Regimiento Ranger iniciaron el sábado en la madrugada el requisamiento de armas en los 
domicilios de los mineros de Siglo Veinte, Llallagua y Uncía, en tanto que el Regimiento Toledo lo hacía 
en Huanuni. El resultado de la operación desarme en las minas, cumplido el ultimátum de las autoridades 
militares de cada zona, es menor del que se esperaba. El primer día, en los cuatro primeros centros 
mencionados se decomisaron sólo algunos fusiles y una que otra pistola.

No se dio una cifra exacta del número de armas requisadas o entregadas voluntariamente. En Catavi, 
Llallagua y Siglo Veinte, no pasa de un centenar.

En Catavi

En la madrugada del sábado, se inició el requisamiento en el campamento minero de Huayrapata, 
de Catavi. Por la tarde se allanaron los domicilios del Campamento Villarroel, en la zona de Siglo 

Veinte.

Sin embargo, la reacción de los trabajadores fue contraria a la actitud del Ejército de iniciar la operación 
en horas de la madrugada, causando temor en los niños de los hogares mineros y preocupación de las 
amas de casa.

El comandante de la Zona Militar en Catavi e Interventor Militar confían en que el desarme proseguirá sin 
incidentes, pudiendo concluir esta semana. 

Prisioneros

Durante las primeras incursiones, se tomaron varios prisioneros que permanecen en la policía de 
Llallagua. Las autoridades militares de Catavi indicaron a PRESENCIA que de acuerdo al ultimátum 

lanzado la semana pasada para entregar el armamento voluntariamente, los prisioneros serán juzgados 
con las leyes del Código Militar.
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No obstante, la decisión de los obreros y población en general de los distritos referidos de no dejar salir 
a La Paz a ningún prisionero hasta que no se comprueben en la misma zona sus delitos puede originar su 
libertad. El primer día de la operación, ésta todavía no había afectado a ningún elemento afiliado al MPC 
y las autoridades, aquel día, no estaban decididas a exigir a este partido que sus militantes entreguen 
también armas. Tampoco ha afectado al campesinado de la región.

(De “Presencia”, martes 22 de junio de 1965)

HAY AMBIENTE INCIERTO EN 
LAS MINAS

Catavi, 5 (enviado especial)

A veinticuatro horas de la anunciada huelga general minera, el ambiente en los principales centros 
mineros no puede ser más confuso y poco propicio a su efectivización.

Concurren tres factores para esta situación: 

1.- El ingreso de mayores contingentes del ejército. 

2.- La orden de detención de los hasta ahora principales promotores de la huelga, de quienes se ignora 
si continúan en Siglo XX (en interior mina) o abandonaron el distrito. 

3.- El desconocimiento del denominado “comité sindical clandestino” y consiguiente aparición de otro, así 
mismo calificado de católico.

Panorama general

El panorama general es de acentuada incertidumbre. Decenas de retirados por causas diversos, entre 
mayo a la fecha, pugnan por volver a sus cargos, o cuando menos, de que “se les compruebe” 

su presunta ingerencia en actividades políticas. Las deficiencias en el abastecimiento de pulperías no 
fueron solucionadas del todo, igual cosa ocurre con el servicio de farmacias. Entretanto, los trabajos de 
explotación acusan normalidad.

Se impartió la instrucción de constituir “Comités Clandestinos” para preparar la huelga y organizar lo 
que se dio en llamar “Resistencia a la Junta”, pero todo parece girar en torno de algunos grupos de 
trabajadores retirados. Las tropas destacadas, por su parte, se cuidan de suscitar controversias o crear 
motivos de resentimiento. El coronel Hugo Céspedes, comandante del “Rangers”, con guarnición en 
Challapata, pero desde el viernes en la sede regimentaria de Uncía, expresó que la presencia de las 
tropas no obedece al propósito de “sembrar de cruces los caminos, sino de mantener el orden, que para 
esta tarea se cuenta con el número necesario de hombres”. Añadió que el trabajador minero es de suyo 
humilde, que desea trabajar en orden aunque reconoció que está mal pagado.

Los refuerzos

El anuncio de Huelga General fue respondido por la Junta Militar con el envío de nuevos contingentes 
a todos los centros de la minería nacionalizada; a Catavi-Siglo XX y Huanuni, efectivos del “Rangers”, 

a Colquiri, Kami, Quechisla y otros distritos, efectivos de los regimientos “Ustárez” y “Camacho”. El 
reingreso de las tropas a las minas se produjo entre el jueves y sábado, pero dentro de características 
muy diferentes que en mayo. Si la primera vez hubo expresiones se simpatía de parte de la población 
civil, particularmente, ahora se lo hizo dentro de marcada indiferencia, pero sin incidentes de naturaleza 
alguna; por otra parte, las tropas permanecen encuarteladas, sus comandantes o algunos oficiales 
realizan recorridos de inspección a bordo de “jeeps”.
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Otro Comité

Hasta el viernes, particularmente en Catavi-Siglo Veinte, toda iniciativa parecía provenir del POR., 
pues los demás partidos observaron discreto silencio, sólo el PCB emitió un documento en el que 

afirma: “Una huelga no es un encuentro deportivo” y que “no podemos jugar a las huelgas...” A partir 
de esta fecha, sin embargo, insurgió a la palestra un otro comité “Ad hoc de los trabajadores católicos de 
Siglo XX”, con el claro propósito de disputar a los poristas la dirección del movimiento minero.

Este acerto parece confirmarse con el desconocimiento del comité sindical clandestino integrado por 
trotskystas, “por no compartir sus ideas destructoras y negativas, antiobreras y anticristianas” e 
igualmente, por no formar parte del personal de la empresa.

Nueva plataforma

El denominado comité de trabajadores católicos, tras de otras consideraciones análogamente adversas 
al POR formuló una nueva plataforma de lucha en torno de la cual invoca la unidad de todos los 

trabajadores mineros. Consigna lo siguiente: 

“1.- Mejora razonable de los salarios básicos. 

“2.- Revisión de los precios a contrato. Los actuales son desde todo punto inaceptables. 

“3.- Hacer pasar el mayor número posible de trabajadores de cuenta-casa a contrato, una vez que éstos 
sean retribuidos con justicia. 

“4.- Fijar el cupo de pulpería en los artículos de primera necesidad según el número de familia, no como 
en la actualidad, que recibe el mismo cupo un trabajador sin hijos que otro que tiene numerosa familia. 

“5.- Exigir que no solamente sean los obreros quienes paguen las terribles consecuencias del descalabro 
minero. También la administración, los técnicos e ingenieros, responsables tanto o más que los obreros 
en el fracaso de las minas nacionalizadas, deberían pagar las consecuencias con una rebaja proporcional 
en sus sueldos. 

“6.- Garantías sindicales para elegir libremente una verdadera representación sindical que vele por los 
intereses sociales y económicos de los trabajadores. 

“7.- Reconsideración de los trabajadores que han sido retirados sin causas justificadas”. 

Este documento está fechado en tres del actual.

Falta de coordinación

Otro aspecto importante dentro de la cuestión minera es la notoria falta de coordinación ente los 
diferentes niveles de dirección y administración de Comibol, de la Guardia Nacional, con el DIC y los 

demás órganos de seguridad. Un caso patente: el presidente Barrientos ordenó dejar sin efecto algunos 
despidos y Comibol no dio curso, o cuando menos, los gerentes regionales; otro caso: un interventor 
militar ordena la detención de algunos presuntos agitadores y los remite con oficio al prefecto de Oruro, 
allí éste no sabe qué hacer con ellos y termina por ponerlos en libertad (caso de Colquiri); por lo demás, el 
DIC (oficinas mineras) ordena la detención de otros presuntos agitadores pero es incapaz de aprehender 
a los verdaderos, de donde se produce más de un caso de detención totalmente injustificado.

Una incógnita

Otro caso se dio con Isaac Camacho, Filemón Escobar, Pablo Rocha y otros, en opinión de Comibol 
y del gobierno son los principales instigadores de la anunciada huelga general y de los últimos 

desórdenes en las minas, por cuya razón se ordenó su detención; más desde el jueves pasado no se sabe 
nada de ellos, cuando menos hasta el mediodía de ayer, pues las autoridades ignoran si abandonaron 
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el distrito (Siglo XX) o se introdujeron a algún socavón. Escobar estuvo fugazmente en Oruro el jueves, 
desde entonces no se sabe más de él, es considerado como uno de los más peligrosos dirigentes poristas 
que se reveló en los últimos meses.

Conclusiones

Por lo demás, es notorio que quienes participan de forma más activa en la preparación o realización de 
huelgas y manifestaciones, ahora, son obreros retirados de filiación trotskysta, casos de Camacho, 

Escobar y Rocha acaso porque ya fuera de la empresa “ya nada tienen que perder” o así lo haya 
dispuesto su partido. De modo que la ausencia de éstos, de Siglo Veinte, si es evidente, en cierto modo 
ya restó posibilidades a la anunciada huelga general, lo que no significa que se hubieran de producir 
manifestaciones o paros escalonados, esto es, que la intranquilidad en las mina será por mucho tiempo 
motivo de la preocupación de la Junta Militar.

(De “El Diario”, lunes 6 de septiembre de 1965)

Documento trascendental

UNIDAD DEL PUEBLO PARA 
DERROTAR AL 

FASCISMO
 

(Conclusiones de la reunión de dirigentes del 
Partido Obrero Revolucionario)

I

PROGRAMA DE LUCHA

La reunión de dirigentes del Partido Obrero Revolucionario, efectuada en la clandestinidad, comenzó 
rindiendo cálido homenaje al ejemplar luchador revolucionario César Lora, vilmente asesinado por la 

contrarrevolucionaria y fascista dictadura pro-oligárquica que usurpa el poder.

Se continuará con la campaña encaminada a lograr el rescate del camarada César y su traslado al distrito 
minero de Siglo XX; persistirá la lucha por la conquista de las garantías necesarias que permitan al Partido 
intervenir directa y activamente en el total esclarecimiento de tan cobarde y monstruoso crimen.

La militancia ha hecho suya la consigna de “¡César Lora será vengado! “.

Se pone en manos de los trabajadores y de todo el pueblo lo que bien puede considerarse el testamento 
político del dirigente porista desaparecido.

César Lora, desafiando la bestial represión, llevó personalmente hasta los centros obreros y a las minas, 
principalmente, el programa de lucha de todos los explotados; corresponde que el Partido Obrero 
Revolucionario continúe enarbolándolo para potenciar su liderazgo de los explotados y oprimidos del 
pais.
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II

AVANZA ACELERADAMENTE
EL FASCISMO

El Partido Obrero Revolucionario alerta a todo el país acerca del gran peligro al que ha sido empujado 
con el avance apresurado del fascismo en el poder. 

Obedeciendo las exigencias del imperialismo, la Junta Militar ha destruido físicamente a las 
organizaciones obreras y populares y ha demostrado que está dispuesta a eliminar físicamente a los 
dirigentes revolucionarios inflexibles. Ahora se empeña en despolitizar a las masas. A todo esto se llama 
fascismo.

Se ha procedido a la disminución de las remuneraciones de las capas más empobrecidas (mientras 
que los dueños del poder político, se han aumentado sus sueldos en un 300%), con la finalidad de 
disminuir los costos de producción y crear condiciones óptimas para la explotación del país por parte del 
imperialismo.

Como dicen los mineros, únicamente puede haber una respuesta a este tenebroso panorama: luchar 
todos los días por la defensa de los salarios que están vigentes antes de mayo.

Tal disminución ha tenido una inmediata consecuencia: la contracción de nuestra economía. La industria 
boliviana tiene ante sí el problema de la disminución de la demanda de sus productos.

La población boliviana, al lanzarse a defender sus intereses del día, está obligada a secundar la lucha de 
los trabajadores del subsuelo.

III

COMO LUCHAR CONTRA
EL FASCISMO

La lucha contra el fascismo tiene un carácter nacional (porque sus objetivos generales no 
interesan exclusivamente a una determinada clase social) y parte de la defensa de las garantías 

democráticas.

Desde el Palacio Quemado se ha delineado una política inconfundiblemente totalitaria: todo el que discrepa 
con la Junta Militar debe ser asesinado, encarcelado, torturado y exiliado, a las buenas o las malas. Esta 
tesis, por demasiado monstruosa, no merece ser discutida, debe ser rechazada simplemente.

Los bolivianos, los oprimidos y explotados, no podemos permitir que se nos arrebate el derecho de luchar 
contra toda medida gubernamental que perjudique al país y a los sectores mayoritarios de la población.

El régimen militar ha eliminado de un solo brochazo todas las garantías democráticas reconocidas por 
la constitución. Se constatan avances peligrosos que denuncian que los gobernantes tienen decidido 
intervenir en la misma actividad intelectual.

Estamos siendo empujados hacia un estado de barbarie, en el que imperarán el lavado cerebral, tan 
torpemente anunciado por el ministro de Gobierno, y el asesinato político. La población toda debe unirse, 
sin mostrar la menor fisura, para rechazar, en cada caso concreto, todo atropello a los derechos que 
reconocen las leyes.

Solamente la movilización popular obligará a convertir la suspensión del estado de sitio de una declaración 
lírica y hueca en realidad tangible.
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Toda vez que se moviliza al ejército, para solucionar el conflicto social más pequeño, se está buscando 
aplacar el descontento a bala.

Es contra estos métodos cavernarios que tenemos que luchar si queremos que queda a salvo nuestra 
propia libertad individual.

IV

CONTRA EL IMPERIALISMO

La lucha contra la Junta Militar es, indiscutiblemente, la lucha contra el imperialismo. No se trata de 
discutir si es preferible o no la opresión ejercitada por el Pentágono a la del Departamento de Estado 

norteamericano. La cuestión capital radica en que el régimen castrense está vivamente interesado en 
entregar, lo más rápidamente posible, todas las riquezas del país al capital financiero.

La acentuación del control de la William Harvey sobre la Corporación Minera de Bolivia; la entrega de las 
colas a las empresas norteamericanas; la búsqueda de empresas extranjeras para que se hagan cargo 
de Matilde, del Mutún, etc., están demostrando que se tiene decidido desnacionalizar las minas.

Este extremo, junto al programa de imponer a bala la paz social y política, son exigencias del imperialismo 
norteamericano, amo de los gorilas.

V

LA LUCHA POPULAR CONTRA
EL GOBIERNO GORILA

Todo el pueblo opone resistencia a las medidas antipopulares y antinacionales del gobierno militar, pero 
lo hace de una manera desorganizada e instintiva, que permite que la provocación gubernamental 

opere amplia y oportunamente.

La tarea básica consiste en dar forma organizada y política al descontento popular, que debe también 
comprender a los campesinos. Las medidas represivas están ya invadiendo al agro. El gobierno, casi 
inmediatamente, no tendrá más remedio que desarmar a los campesinos.

Los explotados y oprimidos del agro deben alinearse junto a !os obreros, particularmente a los mineros, 
que están abriendo el sendero de la liberación de la nación oprimida.

En la calle, en la lucha diaria, en el sindicato, etc., estamos todos codo a codo, por encima de toda 
diferencia partidista. Se puede hablar de un elemental frente anti-gubernamental, lo que no significa que 
el Partido Obrero Revolucionario olvide su propia estrategia.

El proceso de la revolución y la conciencia de las masas han madurado en la escuela de las traiciones de 
los partidos no obreros. La quiebra política del Movimiento Nacionalista Revolucionario en el poder ha 
obligado a los bolivianos a radicalizarse, a desplazarse hacia la izquierda.

Los trabajadores cuando salen a las calles lo hacen con la certeza de que pelean por sus propios intereses 
y que ya no servirán de escalera a nadie.

La victoria del movimiento revolucionario, timoneado en la práctica por el proletariado, no debe significar 
el retorno al pasado bochornoso y lleno de capitulaciones. Ni la derecha rosquera ni el Movimiento 
Nacionalista Revolucionario ya nada tienen para ofrecer al pueblo, salvo que sea la repetición de 
sus fechorías y de su pro-imperialismo indiscutido. La salida al al problema político tiene que ser la 
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estructuración del gobierno propio de los oprimidos, de los obreros y campesinos, en fin, de la dictadura 
del proletariado.

El Partido Obrero Revolucionario llama a todos los oprimidos y explotados, a todos los perseguidos, a los 
hombres y mujeres, a los estudiantes de secundaria y universitarios, etc., a formar un solo frente para 
luchar bajo el programa que ha sido esbozado más arriba.

Estamos seguros que únicamente siguiendo este camino podremos derrocar y sepultar a la barbarie fascista 
de los generales masacradores, de los instrumentos de la antipatria y del imperialismo norteamericano.

VI

EL FUSIL, NO LA PAPELETA ELECTORAL

Los discursos y las proclamas pueden servir para distraer a los ilusos. La realidad es otra. Los bolivianos 
hemos sido colocados ante el imperativo de tener que luchar contra un poderoso ejército anti-

nacional (triste herencia del régimen movimientista). Lo que está ocurriendo actualmente en las minas, 
donde los obreros luchan desesperadamente por impedir que se los mate de hambre y se les arrebaten 
sus conquistas sociales, nos demuestra que la situación política está evolucionando rápidamente hacia 
un enfrentamiento entre la nación oprimida y los generales entreguistas, enfrentamiento que no se 
solucionará con ayuda de la papeleta electoral, sino con las armas en la mano. Las elecciones han sido 
y seguirán siendo una descomunal farsa montada por los dueños del poder. La lucha armada contra los 
opresores está impuesta por el gobierno y no por la oposición.

VII

UNIDAD TROTSKYSTA

Llamamos a todos los trotskystas a formar filas dentro del POR y lo hacemos porque estamos 
vivamente interesados en acortar el camino de la estructuración de la vanguardia revolucionaria, 

clave de la victoria. El POR se ha fortalecido en la lucha clandestina y llamamos a sumarse a los que se 
identifican con el programa revolucionario.

La Paz, 15 de agosto de 1965.
(De “Masas” N° 302).

MASACRE DE SAN JUAN
Eduardo Molina

En la madrugada del 24 de junio, cuando aún no se habían apagado las fogatas de la Noche de San Juan, 
el ejército lanzó un asalto en regla contra los mineros desprevenidos. Según cita Trifonio Delgado en 

su obra “Cien años de lucha obrera en Bolivia”, Ediciones ISLA, La Paz, 1984.: “Aproximadamente a las 5 
de la madrugada de hoy, fracciones del regimiento ‘Ranger’ y de la Policía Minera ocuparon los distritos 
mineros de Catavi y Siglo XX produciéndose tanto en la ocupación como en las fricciones armadas con 
los trabajadores, 16

 muertos y 71 heridos. Se dijo que mientras los trabajadores y sus familias se encontraban aún alrededor 
de la fogata de San Juan, esta madrugada se escucharon nutridos disparos de fusilería, ametralladoras 
y explosiones de dinamita, que se prolongaron hasta las 6.30 horas. El fuego provenía de las faldas del 
cerro San Miguel, por donde descendieron fuerzas del Ejército para ocupar los campamentos, dándose 
en esta acción las mayores bajas, sobre todo en el campamento denominado ‘La Salvadora’. Las fuerzas 



Ediciones “Masas” Represión brutal despues de San Juan

14

del Ejército llegaron hasta la Plaza del Minero y ocuparon la sede sindical y Radio ‘La Voz del Minero’. 
En este último local había trabajadores que resguardaban sus instalaciones y con quienes chocaron 
los ocupantes. Luego de la ocupación se declaró a los distritos de Siglo XX y Catavi ‘zona militar’ -en 
sustitución de la ‘zona libre’- intensificando la vigilancia del Ejército en las trancas y puntos de acceso.” 
El Diario, 24/06/1967.

Hubo aún algunos intentos de resistencia obrera: los mineros alcanzaron a reunirse en lo profundo 
del socavón y declarar un paro de 48 horas mientras la indignación crecía en el país. Pero la represión 
continuó con saña; en julio fue apresado Isaac Camacho, dirigente minero trotskista, y asesinado luego 
de ser brutalmente torturado.

Antonio Arguedas, ministro de gobierno, ex-militante del PCB, 
autor de la muerte del “Che”, de la masacre de San Juan 24 de 

junio 1967

Las últimas publicaciones referidas a la presencia del “Che” en Bolivia, su asesinato después de su 
captura y el posterior destino de su Diario, revelan cómo los altos dirigentes del PCB estuvieron en 

relación estrecha con el sanguinario ministro de Barrientos, Antonio Arguedas, también militante de ese 
partido.

 En una entrevista con el periódico “Los Tiempos”, Víctor Sanier, militante del PCB, revela que él recibió de 
Antonio Arguedas una copia del diario del “Che”, las manos que se las amputaron después de su muerte y 
su mascarilla con el encargo de que las hiciera llegar a Cuba para ser entregadas directamente a Castro. 
Sanier detalla que otros elementos de la dirección del PCB, entre ellos Juan Coronel,  participaron en la 
ejecución del encargo. Esta entrevista pone en evidencia que Arguedas jamás dejó de tener contactos con 
los dirigentes del Partido Comunista y se puede colegir que este partido fue parte activa en la persecución, 
represión y asesinato de muchos dirigentes obreros, entre ellos de César Lora, Isaac Camacho y Julio 
César Aguilar. Por otra parte, existen testimonios de viejos luchadores sindicales e informes escritos 
al comandante del ejército acantonado en la región de Catavi – Siglo XX de los agentes encubiertos 
que revelan que conocidos dirigentes obreros estalinistas, como Constantino Murillo y Raul Fuentes, el 
primero dirigentes del PCB en Siglo XX y el segundo ex militante del Lincoln Murillo Castro, hicieron el 
papel de soplones para detener y asesinar a dirigentes obreros. 

En el pasado, durante el sexenio, el PIR, ( luego convertido en el PCB) participó del gobierno de la rosca 
y desde la prefectura y la jefatura de la policía de Potosí los dirigentes estalinistas masacraron obreros 
en Pailaviri, posteriormente los masacradores fueron juzgados en el parlamento por los miembros del 
Bloque Minero Parlamentario a la cabeza de Guillermo Lora. Durante los gobiernos del MNR, después de 
la revolución de abril, hicieron el papel de quintacolumnistas en seno de la COB al servicio del oficialismo 
para lograr la expulsión de los trotskystas del seno de la organización matriz de los trabajadores bolivianos. 
En el gobierno de la UDP , desde el Ministerio del Trabajo declararon ilegales las huelgas obreras, 
realizaron descuentos por días de huelga, pusieron los sindicatos al servicio del gobierno de turno, etc. 
Actualmente, como parte del gobierno del MAS, juegan el triste papel de perseguir a los dirigentes 
opositores, inventando procesos sindicales para lograr su expulsión de los sindicatos, tal es el caso de 
Miguel Lora, Norma Barrón y Julián Aranda en la Federación de Maestros Urbanos de Cochabamba.

No es casual esta conducta del estalinismo. Desde el momento en que abandona el marxismo–leninismo 
para postular la teoría revolución en un solo país (renegando del carácter internacional de la revolución), 
la coexistencia pacífica con el imperialismo (negando la lucha de clases) y la necesidad de respaldar 
a la “clase dominante patriótica y antiimperialista” para que ésta encabece los llamados gobiernos 
“democráticos y populares” hasta lograr el pleno desarrollo capitalista de los países coloniales, etc., 
ha pasado definitivamente al campo de la política burguesa y, en esta medida, está condenado ha 
desarrollar el papel de soplones y de agentes desembozados de los gobiernos de la clase dominante y 
del imperialismo. El estalinismo es la escoria en las organizaciones obreras que debe ser extirpado de 
cuajo para devolver a los sindicatos el ejercicio de la democracia sindical y el retorno a la independencia 
política frene a los gobiernos de la clase dominante.  

Domingo, 21 de Octubre de 2007.  


